
En respuesta a la solicitud 1/5611/2021 :

Consultado a nuestra sistema de registros “Integradoc”,el producto panel phoenix nmic-id406 
código 448748  se encuentra registrado al día de la fecha por la empresa Bioerix con vigencia 
hasta el 12/2022. Este y los demás productos fueron registrados por NAFECOR, el consultante.

Informe consulta registro.pdf
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A DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 

Se eleva, sugiriendo hacer lugar a lo solicitado, en los términos de fs. 10. 

12Documento: 12/001/1/5611/2021  Actuación: 4



Ministerio de Salud Pública 

Dirección General de Secretaría 
VISTO: la solicitud de información pública efectuada   al amparo de lo 

dispuesto por la Ley Nº 18.381 de 17 de octubre de 2008;  

RESULTANDO: que la peticionante solicita se informe cuáles son las empresas 

que tienen registro vigente de los siguientes productos de la firma BD (BECTON 

DICKINSON): Tubo BD Vacutainer seco con gel y acelerador de la coagulación 

3.5 ml (catálogo 367983); Tubo BD Vacutainer seco con gel y acelerador de la 

coagulación 5,0 ml (catálogo 367986); Tubo BD Vacutainer para hemograma, 

con EDTA, 3.0 ml (catálogo 367856); Tubo BD Vacutainer para crasis con 

citrato de sodio, 2,7 ml (catálogo 363083); Tubo BD Vacutainer para glicemia 

con fluoruro de sodio 2,0 ml (catálogo 367921); Tubo BD Vacutainer con 

heparina de litio, 4,0 ml (catálogo 367884); Tubo BD Microtainer 0,5 ml seco 

con gel separador (catálogo 365967); Tubo BD Microtainer 0,5 ml con EDTA 

para hemograma (catálogo 365974); Bottle Plastic Bactec Plus Aerob/ f 50/ pk 

(catálogo 442023) y  panel phoenix nmic id 406 (catálogo 448748);  

CONSIDERANDO: I) que corresponde hacer lugar a lo peticionado;

II) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 16 de la

citada disposición legal, el acto que resuelva la petición debe emanar del jerarca 

máximo del Inciso o quien posea facultades delegadas al efecto;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por Resolución

Ministerial Nº 38/991 de 22 de enero de 1991; 

EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARÍA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas 

R E S U E L V E: 

1º)  Autorízase el acceso a la información, en referencia a la solicitud 

efectuada al amparo de lo dispuesto por la Ley Nº 18.381, de 17 de 

octubre de 2008.  
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2º) Notifíquese a la parte interesada a través de Secretaría de la Dirección 

General de Secretaría. Pase al Departamento de Comunicaciones para su 

publicación en la página web institucional. Cumplido, archívese. 

Ref. Nº 001-1-5611-2021 
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